
 

Toluca 

de dos 

VISTOS

los de

indicado

Ramíre

sentenc

Tribuna

JDCL/2

declaró

de las 

ejercicio

de Lerd

mil diec

S, para 

erechos 

o, prom

ez Hern

cia de t

al Elec

202/201

ó infund

actora

o del ca

do, Esta

cinueve

resolve

polític

movido p

nández,

trece de

ctoral d

9 y JD

dados e

as, rela

argo pa

JUICIO
LOS 
ELECT

EXPE

ACTO
Y 
HERN

AUTO
TRIBU
DE MÉ

MAGIS
ELENA

SECR
CORZ

COLA
REYE
SÁNC

 

ado de 

. 

er los au

co-elect

por Jua

, por su

e novie

del Es

DCL/20

e inope

acionado

ra el cu

O PAR
DE

TORAL

DIENTE

ORAS: J
ALMA 

NÁNDEZ

ORIDAD
UNAL E
ÉXICO

STRAD
A FERN

RETARIO
ZO Y DA

ABORAR
S Y M

CHEZ 

México

utos del

torales 

na Oro

u propio

embre d

stado d

03/2019 

erantes

os con 

ual fuero

RA LA 
ERECHO
LES DE

E: ST-JD

JUANA 
JA

Z 

D 
ELECTO

DA PON
NÁNDEZ

OS: J
ANIEL P

RON:
MIGUEL

o; a die

 juicio p

del c

opeza G

o derec

de este 

de Mé

acumu

 los co

supue

on elect

PROT
OS 
L CIUD

DC-170

OROPE
ANET 

RES
ORAL D

NENTE
Z DOM

JAVIER
PÉREZ 

VANIA 
L ÁNGE

ciocho 

para la p

ciudadan

García y

cho, en 

año, d

xico, e

ulados, 

nceptos

estas v

tas, com

ECCIÓN
POLÍ

DADANO

0/2019 

EZA GA
RAM

PONSA
DEL EST

: MAR
ÍNGUEZ

R JIM
PÉREZ

MART
EL GA

de dicie

protecc

no al 

y Alma 

contra 

dictada 

en el 

por la

s de ag

iolacion

metidas 

N DE 
TICO-
O 

ARCÍA 
MÍREZ 

ABLE: 
TADO 

RCELA 
Z 

ÉNEZ 
Z 

TÍNEZ 
ALVÁN 

embre 

ión de 

rubro 

Janet 

de la 

por el 

juicio 

a que 

ravios 

nes al 

por la 



 
 
ST-JDC-170/2019 
 
 
 

2 
 

Presidenta Municipal del ayuntamiento de la Paz, Estado de 

México. 

R E S U L T A N D O 

I. Antecedentes. De la narración de hechos que las 

enjuiciantes exponen en su escrito de demanda, así como de 

las constancias que obran en el expediente, se advierte lo 

siguiente: 

1. Sesión ordinaria de cabildo. El primero de enero de dos mil 

diecinueve, los integrantes del ayuntamiento de la Paz, Estado 

de México, llevaron a cabo la primera sesión ordinaria y en el 

punto trece del orden del día aprobaron por unanimidad de 

votos la designación de los integrantes de las comisiones 

edilicias que fungirían durante el periodo del primero de enero 

de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno. 

2. Juicio ciudadano local. El seis de septiembre del año en 

curso, Alma Janet Ramírez Hernández y Juana Oropeza 

García, presentaron juicios para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano, a fin de combatir 

irregularidades relacionadas con el derecho político electoral de 

ejercicio del cargo para el cual fueron electas, en contra de la 

Presidenta del ayuntamiento de La Paz, Estado de México.  

Se registraron bajo la clave de expediente JDCL/202/2019 y 

JDCL/203/2019. 

3. Resolución del expediente JDCL/202/2019 y 

JDCL/203/2019 acumulados (acto combatido en esta 

instancia). El trece de noviembre de este año, el Tribunal 
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instrucción en los juicios ciudadanos, con lo cual quedaron en 

estado de dictar sentencia. 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. La Sala Regional 

Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal, ejerce jurisdicción y es competente para conocer 

y resolver el presente medio de impugnación, de conformidad 

con los artículos 41, párrafo tercero, Base VI, 94, párrafo 

primero y 99, párrafos primero, segundo y cuarto, fracción V, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 

fracción II, 184, 185, 186, fracción III, inciso c), y 195, fracción 

IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así 

como 3, párrafos 1 y 2, inciso c), 4, 6, 79, párrafo 1, 80, párrafo 

1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 

porque se trata de un juicio ciudadano promovido en contra de 

una resolución dictada por el Tribunal Electoral del Estado de 

México y cuya entidad federativa pertenece a la circunscripción 

de la citada Sala. 

SEGUNDO. Requisitos de procedibilidad. El juicio ciudadano 

cumple con los requisitos de procedibilidad establecidos en los 

artículos 8, párrafo 1; 9, párrafo 1; 13, párrafo 1, inciso b); 79, 

párrafo 1, y 80, párrafo 1, inciso f), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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noviembre, es dable concluir que se presentó de manera 

oportuna. 

2.3 Legitimación y personalidad. El juicio es promovido por 

parte legítima, toda vez que las actoras comparecen en su 

calidad de ciudadanas, a fin de combatir una resolución 

contraria a sus intereses. 

2.4 Interés jurídico. Las actoras cuentan con interés jurídico 

en razón de que son quienes aducen resentir una afectación 

con motivo de lo decidido por el Tribunal Electoral local. 

2.5 Definitividad y firmeza. Se encuentra satisfecho el 

presente requisito, en razón que en la legislación electoral local 

no existe algún medio de impugnación que deba ser agotado 

antes de acudir a esta instancia jurisdiccional. 

Además de las consideraciones antes expuestas respecto de 

cada presupuesto procesal del juicio que se analiza, se debe 

destacar que ha sido criterio en la Sala Regional Toluca que la 

integración de las comisiones de los cabildos no puede 

considerarse parte del derecho a ser votado de los munícipes. 

Ello se ha resuelto en asuntos como el ST-JDC-049/2017 y el 

ST-JDC-17/2019. 

Lo anterior, conforme a lo determinado por la Sala Superior al 

integrar las jurisprudencias de rubro “COMISIONES 

LEGISLATIVAS SU INTEGRACIÓN SE REGULA POR EL 

DERECHO PARLAMENTARIO y “DERECHO POLÍTICO 

ELECTORAL DE SER VOTADO. SU TUTELA EXCLUYE LOS 

ACTOS POLÍTICOS CORRESPONDIENTES AL ACUERDO 

PARLAMENTARIO”. 
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cierto es que la materia de este juicio se distingue en el aspecto 

mencionado y, por eso es procedente el estudio del fondo.  

TERCERO. Cuestión previa. Suplencia. Este órgano 

jurisdiccional considera necesario señalar que, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 23, párrafo 1, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de 

forma ordinaria, en los medios de impugnación en materia 

electoral, entre los que se inscribe el juicio para la protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano1, se debe 

suplir la deficiente expresión de los conceptos de agravio, así 

como realizar las precisiones atinentes, siempre y cuando éstas 

se puedan deducir claramente de los hechos y razonamientos 

expuestos por las partes. 

Así, los órganos jurisdiccionales electorales federales están 

vinculados para que en la resolución de los juicios ciudadanos 

se analice en su integridad la exposición de los hechos, la 

causa de pedir, la afectación que el promovente aduzca le 

provoca el acto de autoridad o del partido político, así como las 

pruebas que al respecto se ofrezcan y aporten, con la finalidad 

de desprender o deducir los agravios existentes en el escrito de 

impugnación, a pesar de que los mismos sean deficientes o 

errática su formulación. 

La suplencia argumentativa es más amplia en materia electoral, 

ya que de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 23, 

párrafo 1, la Sala competente del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación deberá suplir las deficiencias u 

omisiones en los conceptos de agravio cuando puedan ser 

deducidos claramente de los hechos expuestos. 
                                            
1 Excepción hecha de los medios de impugnación clasificados como de estricto derecho, 
como lo son el recurso de reconsideración y el juicio de revisión constitucional electoral.  
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CUARTO. Estudio del Fondo. La causa de pedir radica, 

esencialmente, en que, a juicio de las promoventes, la 

sentencia impugnada viola en su agravio su derecho de ser 

votadas, en la vertiente de ejercicio del cargo. 

Por considerar, por una parte, que no les asignaron techo 

presupuestal a las regidurías como a las comisiones de salud 

y de educación, porque sostienen que solo le asignan recursos 

por concepto de servicios personales y no de otra índole lo que 

les impide desarrollar las funciones de las propias comisiones 

y, por otra, que existe una afectación a su derecho de ejercicio 

del cargo por carecer del personal mínimo indispensable para 

ejercer su función de manera plena, esto último derivado de la 

suspensión del pago de la totalidad del personal adscrito a las 

regidurías a cargo de las accionantes.  

Por tanto, la litis se centra en determinar si les asiste razón a 

las actoras, por cuanto al alegato referente a que la resolución 

combatida se apartó del orden jurídico o si, por el contrario, lo 

determinado por el Tribunal Electoral del Estado de México 

debe confirmarse al haberse emitido amparada en el marco 

legal. 

1. Posicionamiento de la Sala respecto del techo 
presupuestal 

En lo tocante a los argumentos vinculados con el techo 

presupuestal que hacen valer las accionantes, a juicio de esta 

autoridad jurisdiccional, resultan inoperantes, ya que las 

promoventes no controvirtieron las razones establecidas en la 

sentencia que se impugna, sólo se limitan a reiterar 

esencialmente lo que se hizo valer ante la hoy responsable, de 
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1.3 Síntesis de la resolución impugnada. 

Los argumentos principales en que el Tribunal Electoral del 

Estado de México apoyó su decisión para declarar inoperantes 

e infundados los agravios planteados por las actoras en sus 

demandas en los juicios ciudadanos locales dentro de los 

expedientes JDCL/202/2019 y JDCL/203/2019 acumulados, 

son los siguientes: 

La autoridad responsable hizo el estudio y análisis de 

agravios de las entonces actoras, en dos apartados 

denominados: 

“II. Asignación de techo presupuestal para el cumplimiento de 

funciones de regidoras y presidentas de las Comisiones 

edilicias.” 

− La autoridad responsable realizó una revisión de cómo se 

integra el presupuesto que se asigna a las regidurías que 

integran el cabildo de un ayuntamiento, en este sentido, con 

base en el artículo 99, 100 y 101 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, se establece que quien 

presenta el proyecto de presupuesto de egresos es el 

Presidente Municipal; sin embargo, lo aprueba el 

Ayuntamiento, de ahí que la autoridad responsable señaló 

que el ayuntamiento es un órgano colegiado, electo 

popularmente, encargado del gobierno del municipio, 

asimismo, los cargos de elección popular son Presidente 

Municipal, Síndicos y Regidores, lo que significa que los 

asuntos sometidos a consideración del ayuntamiento son 

analizados y votados por sus integrantes, de conformidad 

con los artículos 15, 16 y 27 de la Ley Orgánica Municipal 

señala.  
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elección popular  de que se trate, como lo son los regidores, 

en este escenario y en relación con los artículos 30 Bis, 64, 

65, 66, 67, 68, 69, 70 y 71, de la Ley Orgánica Municipal, y 

señaló que las comisiones son una forma de funcionar del 

ayuntamiento; así como un auxilio para su eficaz 

desempeño; las determina el ayuntamiento de acuerdo a 

sus necesidades, se integran por miembros del 

ayuntamiento de manera plural y proporcional, son 

nombrados por el ayuntamiento a propuesta del Presidente 

Municipal; son comisiones permanente o transitorias; son 

responsables de estudiar, examinar y proponer al 

ayuntamiento los acuerdos, acciones o normas tendentes a 

mejorar la administración pública municipal; deben entregar 

un informe trimestral; pueden celebrar reuniones públicas en 

las localidades del municipio; solicitar asesoría externa; 

llamar a comparecer a los titulares de las dependencias 

administrativas municipales y coadyuvar en la elaboración y 

evaluación del Plan del Desarrollo Municipal. 

Los presidentes convocan a sesión para la instalación e 

inicio de trabajos. Así, las comisiones no forman parte de 

dependencias que están obligadas a realizar las 

acciones tendentes a la integración del proyecto de 

presupuesto de egresos municipal, entre las que se 

encuentra recibir un techo presupuestal para adecuarse 

a él y hacer su programación de actividades. 

− Que los miembros del ayuntamiento deben integrar las 

comisiones tanto permanentes como transitorias, sin 

que ello implique una actividad extra por la que tengan 

que ser remunerados, pues está implícito en su marco 

de atribuciones de acuerdo con el artículo 55, de la Ley 

Orgánica Municipal referida. 
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salario no corresponde a su competencia y en ese sentido, 

los agravios esgrimidos resultaron INOPERANTES. 

1.4 Análisis de los motivos de disenso en relación con el 
techo presupuestal 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación ha considerado que al expresar cada concepto de 

agravio se deben exponer argumentos pertinentes para 

demostrar la aducida ilegalidad del acto reclamado, si ello se 

incumple, los agravios se declararán inoperantes, entre otros 

casos, cuando3: 

i) Se dejan de controvertir, en sus puntos esenciales, las 

consideraciones del acto o resolución impugnada. 

ii) Se aduzcan argumentos genéricos o imprecisos, de tal forma 

que no se pueda advertir la causa de pedir. 

iii) Los conceptos de agravio se limitan a repetir casi 

textualmente los expresados en el medio de impugnación de 

origen, sin combatir las consideraciones medulares de la 

autoridad responsable para desestimar los conceptos de 

agravio aducidos en la instancia previa. 

En ese tenor, la consecuencia directa de la inoperancia es que 

las consideraciones expuestas por la responsable sigan 

rigiendo el sentido de la sentencia controvertida. 

Es de señalarse que la exigencia de que se formulen agravios 

que controviertan la esencia de los planteamientos de la 

autoridad es un deber de los justiciables, ya que éstos deben 

tener una consecuencia lógica, concatenada y coherente para 
                                            
3 Consúltense, entre otros, SUP-REP-34/2019.  
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las dependencias generales o auxiliares, que estén 

obligadas a realizar acciones de mérito para integrar el 

proyecto de presupuesto municipal, de lo que se 

desprende que no existe un techo presupuestal. 

• Que la naturaleza de las comisiones edilicias es una 

forma de funcionar del ayuntamiento; así como un auxilio 

para su eficaz desempeño; las determina el ayuntamiento 

de acuerdo a sus necesidades, se integran por miembros 

del ayuntamiento de manera plural y proporcional, son 

nombrados por el ayuntamiento a propuesta del 

Presidente Municipal; son comisiones permanente o 

transitorias; son responsables de estudiar, examinar y 

proponer al ayuntamiento los acuerdos, acciones, o 

normas tendentes a mejorar la administración pública 

municipal, entre otras. 

• Que los miembros del ayuntamiento deben integrar las 

comisiones tanto permanentes como transitorias, sin que 

ello implique una actividad extra por la que tengan que 

ser remunerados, pues está implícito en su marco de 

atribuciones. 

• Que en el acervo probatorio que analizó la responsable, 

se advierte la existencia de dieciséis recibos de nómina 

correspondiente a Juana Oropeza García, Primera 

Regidora que abarcan los periodos del uno de enero al 

treinta y uno de agosto de dos mil diecinueve, de manera 

similar Alma Janet Ramírez Hernández, de la misma 

manera, existen recibos de nómina de diversos 

colaboradores adscritos a las Primera Regiduría y 

Tercera Regiduría.  

• Que a las regidurías de mérito no sólo les fue asignado 

un techo presupuestal, sino que les fue que les fue 



 

 

as

co

au

En est

fundam

respons

alegacio

Resulta

Segund

rubro: “

QUE RE

VIOLACI

SENTEN

Sin que

inicio d

apegad

agravio

genéric

impugn

Así, en

promov

fundam

cuáles 

autorida

Por lo 

estimar

              
4 También
VIOLACIÓ
AGRAVIO
consultabl

signado

omo oc

uxiliares

te sent

mentos e

sable, 

ones re

a aplica

da Sala 

AGRAVI

EPRODU

IÓN, SIN

NCIA REC

e pase 

de su d

da a der

os plan

ca, vaga

nada.  

n lo q

ventes 

mentos o

son lo

ad resp

que d

r que 

             
n puede co
ÓN. RESU
OS EN LA

es en: http

o un pre

urre en 

s que in

ido, las

en que

basó 

esulten i

able la

de la S

IOS INOP

UCEN, C

N CONT

CURRID

inadver

demand

recho, a

nteados

a e im

que res

son o

o motiv

os agra

onsable

dichas 

a trav

             
onsultarse 
ULTAN IN

A APELAC
ps://bit.ly/2

esupues

el resto

ntegran 

s actor

e el trib

su de

inopera

a jurisp

Suprema

PERANT

CASI LIT

TROVER

DA”4. 

rtido pa

da se s

además

s, ya 

mprecisa

specta 

omisas 

vación q

avios q

e. 

manife

vés de 

   
la jurisprud

NOPERAN
CIÓN.Todas

ErvyLe.  

21 

sto que

o de las

el ayun

ras no 

bunal d

etermina

antes. 

prudenc

a Corte 

TES EN L

TERALME

TIR LAS

ara la S

señale 

s de que

que e

a, y no 

al tem

en p

que con

que es

stacion

ellas 

dencia II.2
TES SI 
s las tesis

e se enc

s depen

ntamient

comba

el Esta

ación,

cia 2a./

de Just

LA REVIS

ENTE, L

S CONS

ala Reg

que la 

e se om

esa ma

contro

ma que

precisar

nsidera 

stima d

es son

se co

2o.C. J/11, 
SON UN
s y jurisp

ST-J

cuentra

ndencias

to.  

aten las

ado de 

de ah

/J. 62/2

ticia de 

SIÓN. SO

LOS CO

SIDERAC

gional T

resoluc

mitió el e

anifesta

ovierte 

e se 

r cuále

incorre

dejó de

n insufi

ntrovier

de rubro: 
A REPET
rudencias 

DC-170

a en eje

s gener

s razon

México

í que 

2008, 

la Nació

ON AQUE

ONCEPTO

CIONES 

Toluca q

ción no

estudio 

ación r

la reso

examin

es son

ectos, o

e analiz

cientes 

rte fron

CONCEP
TICIÓN D

de la SC

0/2019

ercicio, 

rales y 

nes y 

o, hoy 

tales 

de la 

ón, de 

ELLOS 

OS DE 

DE LA 

que al 

o está 

de los 

resulta 

olución 

a las 

n los 

o bien, 

zar la 

para 

ntal y 

TOS DE 
DE LOS 
CJN son 



 
 
ST-JDC-170/2019 
 
 
 

22 
 

eficazmente la resolución, de ahí que también resultan 

inoperantes. 

2. Concepto de agravio relacionado con el personal 
adscrito a las regidurías 

Por otra parte, en suplencia de la deficiente expresión de los 

conceptos de agravio, este órgano jurisdiccional advierte que 

las actoras desde la instancia local han planteado la afectación 

a su derecho político-electoral de ejercicio del cargo a 

partir de no contar con el personal de apoyo necesario 

para el ejercicio de su función como regidoras, ello derivado 

de la suspensión del pago del salario de la totalidad de los 

funcionarios adscritos a sus respectivas regidurías, que generó 

que se queden sin recursos humanos para estar en 

condiciones de ejercer de manera plena el cargo para el que 

fueron votadas. 

A juicio de órgano jurisdiccional asiste razón a las actoras, por 

lo que el concepto de agravio, suplido en su deficiencia, resulta 

fundado, conforme a lo siguiente. 

En primer lugar se debe destacar que la materia sobre la que 

versa el acto impugnado , se encuentra vinculada al ejercicio 

derecho político-electoral de ser votado en su vertiente de 

ejercicio del cargo, ya que de acreditarse la falta apoyo del 

personal que colabora con las accionantes a partir de la 

suspensión del pago de esos funcionarios municipales 

auxiliares se afectaría el cabal desempeño de las regidoras, lo 

que se traduce en una conculcación inmediata y directa al 

pleno ejercicio del cargo de elección popular. 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación ha sostenido, de manera reiterada, que los medios 
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a que la falta de apoyo del personal adscrito a las regidurías 

que desempeñan las actoras, derivado de la suspensión de 

pago de esos funcionarios auxiliares sea una cuestión que de 

manera exclusiva y excluyente se inscriba en el ámbito laboral 

o laboral burocrático. 

Lo anterior, porque con esa determinación la responsable dejó 

de observar que más allá de que tal tópico tenga una 

consecuencia de índole laboral por cuanto hace a los 

servidores públicos a quienes se suspendió de su 

remuneración, ello también tiene una diversa consecuencia, ya 

que ese acto no fue acompañado de alguna otra acción dirigida 

a proveer de recursos humanos para el desempeño de las 

tareas que tienen a su cargo las regidoras actoras, además se 

podría traducir en una conculcación al derecho de voto pasivo, 

al obstaculizar de forma importante el ejercicio del cargo de 

elección popular de las accionantes, a partir de la ausencia de 

los funcionarios municipales necesarios para el funcionamiento 

de las regidurías de las cuales son titulares las promoventes.  

Así, para esta autoridad jurisdiccional, la responsable de forma 

imprecisa circunscribió la materia de impugnación a una 

cuestión meramente laboral, lo cual se considera que no es 

exacto en virtud que lo que las justiciables han planteado tanto 

en la sede jurisdiccional local como en la federal, que en existe 

una afectación a su derecho político-electoral con base en que 

no cuentan con los funcionarios auxiliares para ejercer su 

cargo, ya que éstos fueron suspendidos de sus salarios, por lo 

que tal cuestión forma parte del ámbito electoral y, por ende, 

resulta revisable por los órganos jurisdiccionales electorales, 

conforme a lo siguiente.  
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Gómez Hernández Juan Manuel, Guerrero Sánchez Ana 

María, Ríos Agustín Tomás y Rosas A. Jerónimo, y 

• En relación con los funcionarios adscritos a la primera 

regiduría se acreditó que en autos obraban los recibos de 

nómina de: Jerónimo Mendoza Alma Rebeca, Méndez 

Torres Patricia, Quintana Damián Adán, Amador Mora 

Blanca Amador, Hernández Torres Roberto y Santiago 

Santiago Emiliano. 

De los medios probatorios enlistados, se advierte que, como se 

adelantó, se encuentran relacionados con el desempeño de las 

labores de las accionantes como primera y tercera regidora del 

ayuntamiento de Los Reyes, La Paz, Estado de México. 

Al respecto, cabe precisar que, en la demanda primigenia, la 

tercera regidora, Alma Janet Ramírez Hernández, señaló lo 

siguiente:  

En el colmo del atropello al derecho que me corresponde de 
desempeñar el cargo para el que fui votado por la ciudadanía 
de nuestro municipio; con fecha 15 de agosto, la hoy 
DEMANDADA, C. FELICIANA OLGA MEDINA SERRANO, 
ORDENÓ al tesorero municipal que SUSPENDIERA EL PAGO 
DE SALARIOS DE LOS MUY POCOS EMPLEADOS QUE 
DEPENDEN DE LA COMISIÓN DE SALUD (sic) QUE 
PRESIDO EN NUESTRO AYUNTAMIENTO MUNICIPAL…7 

Por su parte, la primera regidora, Alma Janet Ramírez 

Hernández, manifestó en su demanda de juicio ciudadano local 

lo siguiente: 

En el colmo del atropello al derecho que me corresponde de 
desempeñar el cargo para el que fui votado por la ciudadanía 
de nuestro municipio; con fecha 15 de agosto, la hoy 
DEMANDADA, C. FELICIANA OLGA MEDINA SERRANO, 
ORDENÓ al tesorero municipal que SUSPENDIERA EL PAGO 
DE SALARIOS DE LOS MUY POCOS EMPLEADOS QUE 

                                            
7 Véase foja 3 del cuaderno accesorio 1 del presente expediente 
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Con relación al segundo punto, los salarios de los CC. 
Hernández Torres Roberto, Méndez Torres Patricia, Santiago 
Santiago Emiliano, Quintana Damián Adán, Amador Mora 
Blanca Rosa y Jerónimo Mendoza Alma Rebeca, fueron 
suspendidos en atención al contenido y sus anexos del oficio 
FH/633/09/08/2019, firmado en conjunto por la Ing. Patricia 
Castañeda Salazar, Jefa de Factor Humano y por el Lic. José 
Antonio Flores Rodríguez, Director de Administración, en el 
cual envían el reporte de incidencias, anexando el formato de 
“Faltas de personal sindicalizado y eventual del 16 al 31 de julio 
de 2019”, aplicable para la primera quincena de agosto de 
2019, en el que se aprecia la lista con todos y cada uno de los 
nombres arriba señalados, reportando un total de 13 faltas por 
cada una de las personas en comento, correspondiente a todos 
los días hábiles. 

[…] 

En ese sentido para la segunda quincena del mes de agosto, 
los salarios de los CC. Hernández Torres Roberto, Méndez 
Torres Patricia, Santiago Santiago Emiliano, Quintana Damián 
Adán, Amador Mora Blanca Rosa y Jerónimo Mendoza Alma 
Rebeca, fueron suspendidos en atención al contenido y sus 
anexos del oficio FH/708/26/08/2019 firmado en conjunto por la 
Ing. Patricia Castañeda Salazar, Jefa de Factor Humano y por 
el Lic. José Antonio Flores Rodríguez, Director de 
Administración, en le cual envían el reporte de incidencias, 
anexando el formato de “Faltas de personal sindicalizado y 
eventual del 01 al 18 de julio de 2019”, aplicable para la 
quincena segunda de agosto de 2019, en la que se aprecia la 
lista con todos y cada uno de los nombres arriba señalados, 
reportando un total de 12 faltas por cada una de las personas 
en comento, correspondiente a todos los días hábiles. 

• Oficio TE/1018/09/19 (tercera regidora):10 

Con relación al segundo punto, los salarios de los CC. Chávez 
López Katia Cristina, García Aguilar Novara, García Villicaña 
Miguel Ángel, Gómez Hernández Juan Manuel, Guerrero 
Sánchez Ana María, Medina Galicia Javier, Meza Girón 
Bulmuro, Peña Almazán José Fernando, Rosas A. Alejandro, 
Sánchez Villalba Jesús y Vazquez Dias Edith, fueron 
suspendidos en atención al contenido y sus anexos del oficio 
FH/633/09/08/2019, firmado en conjunto por la Ing. Patricia 
Castañeda Salazar, Jefa de Factor Humano y por el Lic. José 
Antonio Flores Rodríguez, Director de Administración, en el 
cual envían el reporte de incidencias, anexando el formato de 
“Faltas de personal sindicalizado y eventual del 16 al 31 de julio 
de 2019”, aplicable para la primera quincena de agosto de 

                                                                                                                        
9 Véase foja 80 del cuaderno accesorio 2 del presente expediente. 
10 Véase foja 116 del cuaderno accesorio 1 del presente expediente. 
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servidores públicos que puedan auxiliar en el ejercicio de su 

cargo a las enjuiciantes. 

Pese a ello, en la sentencia impugnada se arriba a la conclusión 

de que, del análisis y valoración de esos elementos de 

convicción, se acredita que no sólo les fue asignado un techo 

presupuestal, sino un presupuesto que, incluso, se encontraban 

ejerciendo y aplicando, como sucedía con el resto de las 

dependencias que integran el ayuntamiento.  

No obstante, a juicio de este órgano jurisdiccional, las pruebas 

reseñadas se refieren únicamente al pago de las dietas por su 

trabajo como regidoras (pagos relativos al del Gasto 1000, 

referente a servicios personales); sin tomar en consideración que 

también cuestionaron la falta de personal de apoyo por la 

suspensión del salario a esos funcionarios municipales, lo cual 

afectó el desempeño de sus actividades como regidoras y 

presidentas de las Comisiones de Educación y Salud. 

Sin embargo, en la sentencia se razona que, si las accionantes 

afirman que se ha obstaculizado e impedido de diversas maneras 

el pleno ejercicio de su cargo, ello les imponía la carga de referir 

de manera concreta cómo es que se les afectó ese derecho; 

empero, al eximirse de hacerlo, tal situación impide verificar su 

aserto.  

Tal afirmación se estima inexacta, en atención a que lo que 

señalan las actoras también consistió en que fue suspendido el 

salario del personal en comento, lo que se tradujo en que se dejó 

a las promoventes sin el apoyo necesario para el desempeño de 

sus actividades de sus funciones como regidoras y presidentas 

de las Comisiones de Educación y Salud. Afirmaciones en las que 

coinciden tanto las actoras como la responsable en la instancia 

primigenia, tal y como ha quedado evidenciado. 
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suspendido su salario, le correspondía al ayuntamiento demostrar 

que, pese a ello, las regidoras contaban con el personal suficiente 

para el desempeño de sus actividades. 

No negaron el hecho relativo a la falta de personal de la primera y 

tercera regidora, sino que reconocieron expresamente que su 

personal le fue suspendido su salario, sin haber adscrito a alguien 

más para contribuir en la ejecución de esas labores al frente 

relacionadas con la educación y de salud. 

En el presente asunto, le correspondía al ayuntamiento de Los 

Reyes La Paz, Estado de México, aportar los elementos 

probatorios necesarios para desvirtuar la afirmación de hechos 

negativos; es decir, de probar ya sea que sí le estaban 

destinando recursos humanos (personal de apoyo) suficientes a 

las actoras para el desempeño de su cargo, cuestión que fue 

acreditada, ni de manera indiciaria por el ayuntamiento en 

mención. 

Por el contrario, en lugar de cuestionar las afirmaciones que 

implicaban un hecho negativo, el ayuntamiento de Los Reyes La 

Paz, Estado de México reconoció, expresamente, que les fueron 

descontados al personal de la primera y tercera regiduría las 

quincenas relativas a la primera y segunda quincena de agosto 

del presente año. 

Es decir, no se controvierte la afirmación formulada por las 

actoras, sino que la responsable primigenia es coincidente en el 

sentido de que reconoce que se le dejó de pagar al personal 

adscrito a la primera y tercera regiduría, lo cual implicó que las 

accionantes no contaran con el apoyo humano necesario para el 

desempeño de sus actividades. 

De esta forma, está probado fehacientemente en el expediente, 

que, por lo menos, durante el mes de agosto de dos mil 

diecinueve, la primera y tercera regidora del ayuntamiento 
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Educación y de Salud del ayuntamiento de Los Reyes, La Paz, 

Estado de México, impide a las actoras el desempeñar sus 

funciones, al estar estrechamente vinculado con el cumplimiento 

de las atribuciones que como regidoras tienen, constituye una 

cuestión que se ubica en el ámbito de la materia electoral, por 

tanto, la sentencia impugnada debe ser modificada en este 

aspecto. 

Cabe precisar que la conclusión que antecede no se contrapone 

con lo resuelto por este órgano jurisdiccional en el juicio 

ciudadano ST-JDC-99/2019, debido a que, en tal precedente se 

planteó por parte del actor la vulneración a su derecho político-

electoral derivado de la diminución parcial del personal a su 

cargo y, a su vez, reclamó la omisión y falta de pago de los 

salarios devengados y prestaciones laborales del personal 

adscrito a la sindicatura. 

Del análisis de tales cuestiones se concluyó, fundamentalmente, 

que esos aspectos escapaban el ámbito de la materia electoral en 

atención a que no se trataba de posibles irregularidades que 

vaciarían de manera absoluta el contenido sustancial del derecho 

político-electoral a votar, en su aspecto pasivo, por afectar su 

núcleo esencial de ese derecho, por lo que no se justificó la 

intervención de la jurisdicción electoral, además de que tampoco 

se planteó un trato diferenciado al interior del propio 

ayuntamiento, cuestiones que revelan la distinción con el caso 

que ahora se resuelve, en el que se tiene por acreditado que las 

actoras no cuentan con recursos humanos para poder cumplir 

con su cargo, esto es, se estima que se afecta el derecho político 

electoral derivado de que se les deja sin personal, lo que les 

impide ejercer plenamente la función para la que fueron votadas.  

QUINTO. Efectos. Derivado de los razonamientos expuestos en 

el considerando precedente, relacionados con el concepto de 
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A nivel constitucional, uno de los deberes impuestos a las 

autoridades (especialmente las jurisdiccionales), de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 1º, párrafo tercero, de la 

Constitución Federal, consiste en el deber de reparar las 

violaciones de derechos humanos; lo cual encuentra sus sustento 

legal en lo dispuesto en los artículos 6, párrafo 3, y 84, párrafo 1, 

inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, en el sentido de que uno de los 

efectos de las sentencias que resuelvan el fondo del juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 

consiste en la revocación o modificación del acto o resolución 

impugnado y restituir a la parte promovente en el uso y goce del 

derecho político-electoral que le haya sido violado, en ejercicio de 

la plenitud de jurisdicción reconocida al Tribunal Electoral. 

De esta forma, con el fin de reparar la violación a los derechos 

político-electorales de las hoy actoras, el efecto de la presente 

sentencia debe ser que, en términos de lo previsto en los 

artículos 48, fracciones II, XIII y XXIII y 49, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, y 29, 34, 35, así como 38, del 

“Bando Municipal del Ayuntamiento de La Paz”, Estado de 

México, el citado ayuntamiento, por conducto de su Presidenta 

Municipal, se avoque a lo siguiente: 

2.1 En caso de persistir el contexto alegado, se deberá resolver 

la situación jurídica del personal que se reconoce ha sido 

suspendido, es decir, los ciudadanos Hernández Torres, 

Roberto; Méndez Torres, Patricia; Santiago Santiago, Emiliano; 

Quintana Damián, Adán; Amador Mora, Blanca Rosa, y Jerónimo 

Mendoza, Alma Rebeca (primera regidoría) y los ciudadanos 
                                                                                                                        
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de octubre de 2008. Serie C 
No. 187, párr. 120; Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela, Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2009. Serie C No. 197, párr. 126; y 
Caso Chocrón Chocrón Vs. Venezuela, Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de julio de 2011. Serie C No. 227, párr. 145. 
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analizado y resuelto por los órganos competentes en el ámbito 

laboral burocrático y no así por esta autoridad jurisdiccional 

electoral.    

Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E: 

ÚNICO. Se modifica la resolución impugnada para los efectos 

precisados en el último considerando de esta sentencia.  

NOTIFÍQUESE, por oficio al Tribunal Electoral del Estado de 

México, al Ayuntamiento de Los Reyes, La Paz, Estado de 

México y a su Presidenta municipal; por estrados a la parte 

actora y a los demás interesados. Asimismo, hágase del 

conocimiento público la presente resolución en la página que 

tiene este órgano jurisdiccional en Internet. 

En su caso, devuélvanse los documentos que resulten 

pertinentes, previa constancia legal que se realice al respecto, 

y en su oportunidad, remítase el expediente al Archivo 

Jurisdiccional de la Sala Regional Toluca, como asunto 

concluido. 

Así, por mayoría de votos, con el voto en contra del Magistrado 

Alejandro David Avante Juárez, quien emitió voto particular, lo 

resolvieron y firman la Magistrada y los Magistrados integrantes 

de esta Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos quien 

autoriza y da fe. 
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Dos regidoras del ayuntamiento de la Paz, Estado de México, 

demandaron a la presidenta municipal la no asignación de 

recursos a las comisiones que presiden, así como la 

suspensión de pago del salario al personal asignado a su 

regiduría. 

El tribunal responsable desestimó los agravios. En el primer 

tema al considerar que la normativa aplicable, municipal y de 

presupuesto, no identifica a las comisiones como entes 

ejecutores del gasto, por lo que su función es la de vigilar y 

proponer acciones para que las demás unidades del 

ayuntamiento ejecuten con los recursos asignados. En cuanto 

a los salarios, consideró que no le asistía competencia para 

conocer el caso, pues se trataba de jurisdicción laboral 

burocrática. 

b. Decisión mayoritaria.  

La sentencia aprobada declara inoperante por no combatir las 

razones de la responsable, el agravio relacionado con la no 

asignación, por parte de la presidenta municipal, de recursos 

para el desempeño de las funciones propias de las regidurías y 

las comisiones que encabezan.  

Sin embargo, se estima fundada la violación a los derechos 

político-electorales de las actoras en su vertiente de 

desempeño del cargo por el hecho de que, durante los meses 

de agosto y septiembre, dejaron de contar con el personal de 

apoyo para el desempeño de sus funciones, pues la falta de 

personal humano de apoyo suficiente o de un mínimo 

indispensable, trasciende al ámbito electoral y no solo en el 

aspecto laboral o burocrático. 
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SESIÓN DE CABILDO 
COMO PRESIDENTA DE 
LA COMISIÓN DE 
SALUD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siendo las personas que 
atropellan y conculcan mi 
derecho a ejercer el 
cargo para el que fui 
votada, la C. FELICIANA 
OLGA MEDINA 
SERRANO, actual 
Presidenta Municipal de 
La Paz, y quien es la 
responsable de la 
administración pública 
municipal y ha dado 
órdenes a diversos 
funcionarios del municipio 
del cual formamos parte, 
DE NO OTORGAR UN 
TECHO FINANCIERO 
SUFICIENTE PARA EL 
DESEMPEÑO DE LAS 
FUNCIONES DE MI 
REGIDURÍA Y DE LA 
COMISIÓN DE SALUD 
DEL AYUNTAMIENTO. 

Al tenor de lo que 
establece el artículo 419 
fracción II del Código 
Electoral del Estado de 
México, manifiesto BAJO 
PROTESTA DE DECIR 
VERDAD que he agotado 
todos los medios posibles 

SESIÓN DE CABILDO 
COMO PRESIDENTA DE 
LA COMISIÓN DE 
SALUD.  
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NUESTRODERECHO A 
EJERCER CON 
PLENITUD DE 
JURISDICCIÓN EL 
CARGO PARA EL QUE 
FUIMOS VOTADAS, 
COMO PRIMERA Y 
TERCERA REGIDORA 
EN UN PRIMER 
MOMENTO Y 
POSTERIORMENTE 
DESIGNADAS EN 
SESIÓN DE CABILDO 
DEL AYUNTAMIENTO 
DE LA PAZ, COMO 
PRESIDENTAS DE LA 
COMISIÓN DE SALUD Y 
DE LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, 
RESPECTIVAMENTE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AL TENOR DE LO QUE 
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ARTÍCULO 9 DE LA LEY 
GENERAL DEL 
SISTEMA DE 
IMPUGNACIÓN EN 
MATERIA ELECTORAL, 
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J) EL acto que impugno, 
es EL-ATROPELLO POR 
PARTE DE LA 
PRESIDENTA 
MUNICIPAL DE LOS 
REYES, LA PAZ, 
ESTADO DE MEXICO, 
AL DERECHO DE 
EJERCER EL CARGO 
PARA EL QUE FUI 
VOTADA COMO 
PRIMERA REGIDORA Y 
PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE 
EDUCACION DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA 
PAZ, ESTADO DE 
MÉXICO, AL NO 
OTORGAR LA 
EJECUTIVA MUNICIPAL 
UN TECHO 
FINANCIERO PARA EL 
DESEMPEÑO DE MIS 
FUNCIONES Y AL 
SUSPENDER 
ILEGALMENTE EL 
SALARIO DE LOS MUY 
POCOS EMPLEADOS 
MUNICIPALES CON 
LOS QUE CUENTA MI 
REGIDURÍA Y 
COMISION DE SALUD. 
LO- QUE CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN AL 
DERECHO 
CONSTITUCIONAL DE 
VOTAR Y SER VOTADA. 

ENFATIZO Y SEÑALO 
QUE EL ACTO QUE 
IMPUGNO SE ESTÁ 
PRODUCIENDO 
CONTINUAMENTE Y 
QUE ÉL ÚLTIMO 
ESCRITO CON EL QUE 
INTENTÉ QUE CESARA 
LO INGRESÉ EL DÍA 
ANTERIOR A LA 
INTERPOSICIÓN DE 
ESTE ESCRITO Y QUE 
EN ESTE PRECISO 

 

 

D) EL acto que impugno, 
es EL ATROPELLO POR 
PARTE DE LA 
PRESIDENTA 
MUNICIPAL DE LOS 
REYES, LA PAZ, 
ESTADO DE MEXICO, 
AL DERECHO DE 
EJERCER EL CARGO 
PARA EL QUE FUI 
VOTADA COMO 
PRIMERA REGIDORA Y 
PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE SALUD 
DEL AYUNTAMIENTO 
DE LOS REYES LA PAZ, 
ESTADO DE MÉXICO, 
AL NO OTORGAR LA 
EJECUTIVA MUNICIPAL 
UN TECHO 
FINANCIERO PARA EL 
DESEMPEÑO DE MIS 
FUNCIONES Y AL 
SUSPENDER 
ILEGALMENTE EL 
SALARIO DE LOS MUY 
POCOS EMPLEADOS 
MUNICIPALES CON 
LOS QUE CUENTA MI 
REGIDURÍA Y 
COMISION D~E SALUD. 
LO QUE CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN AL 
DERECHO 
CONSTITUCIONAL DE 
VOTAR Y SER VOTADA. 

ENFATIZO Y SEÑALO 
QUE EL ACTO QUE 
IMPUGNO SE ESTÁ 
PRODUCIENDO 
CONTINUAMENTE Y 
QUE ÉL ÚLTIMO 
ESCRITO CON EL QUE 
INTENTÉ QUE CESARA 
LO INGRESÉ EL DÍA 
ANTERIOR A LA 
INTERPOSICIÓN DE 
ESTE ESCRITO Y QUE 
EN ESTE PRECISO 
MOMENTO SE ME ESTÁ 

 

D) EL acto que 
impugnamos ES LA 
SENTENCIA DE FECHA 
13 DE NOVIEMBRE DE 
2019 EMITIDA POR EL 
TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE 
MÉXICO, AL RESOLVER 
LOS JDCL 
ACUMULADOS 202/2019 
y 203/2019 MISMOS 
DONDE NO SE 
APEGARON A 
DERECHO LOS 
CIUDADANOS 
MAGISTRADOS, 
DEJARON DE 
PROTEGER NUESTROS 
DERECHOS POLÍTICO 
ELECTORALES A 
EJERCERL EL CARGO 
PARA EL QUE FUIMOS 
VOTADAS CON 
PLENITUD DE 
JURISDICCION, 
PROTEGIENDO EL 
ATROPELLO DEL QUE 
SOMOS VÍCTIMAS POR 
PARTE DE LA 
PRESIDENTA 
MUNICIPAL DE LA PAZ, 
ESTADO DE MEXICO, 
AL DERECHO DE 
EJERCER EL CARGO 
PARA EL QUE FUIMOS 
VOTADAS COMO 
PRIMERA Y TERCERA 
REGIDORA Y 
PRESIDENTAS DE LAS 
COMISIÓNES DE 
SALUD Y EDUCACIÓN, 
RESPECTIVAMENTE, 
AL NO OTORGAR LA 
EJECUTIVA MUNICIPAL 
UN TECHO 
FINANCIERO PARA EL 
DESEMPEÑO DE 
NUESTRAS 
FUNCIONES DE 
REGIDORAS Y 
LIMITARNOS EN EL 
PRESUPUESTO DE 
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HECHOS 

I.- La hoy actora fui electa 
por mayoría de votos 
conforme a la elección 
del 1ro. de julio de 2018, 
habiendo formada parte 
de la planilla ganadora y 
siéndome asignado la 
TERCERA REGIDURÍA 
por orden de prelación 
del H. Ayuntamiento del 
municipio de Los Reyes 
la Paz, Estado de 
México. 

 

 

II.- Conforme a la sesión 
de cabildo de fecha 
primero de enero de 
2019, la suscrita ALMA 
JANET RAMIREZ 
HERNANDEZ, fui 
designada como 
Presidenta de la 
Comisión de Salud, tal y 
como consta en la copia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HECHOS 

I.- La hoy actora fui electa 
por mayoría de votos 
conforme a la elección 
del 1ro. de julio de 2018, 
habiendo formada parte 
de la planilla ganadora y 
siéndome asignado la 
PRIMERA REGIDURÍA 
por orden de prelación 
del H. Ayuntamiento del 
municipio de Los Reyes 
la Paz, Estado de 
México. 

 

 

II.- Conforme a la sesión 
de cabildo de fecha 
primero de enero de 
2019, la suscrita JUANA 
OROPEZA GARCIA fui 
designada como 
Presidenta de la 
Comisión de Salud, tal y 
como consta en la copia 
certificada de la citada 
sesión de cabildo que 
exhibo acompañando al 

hemos hecho, en un 
primer momento, a través 
de hablar con la misma 
presidenta municipal de 
la Paz, ingresando 
diversos escritos, y 
finalmente ACUDIENDO 
A JUICIO ANTE EL 
TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE 
MÉXICO, MISMO QUE 
EMITIÓ UNA 
SENTENCIA QUE 
CONCULCA NUESTRO 
DERECHO A EJERCER 
CON PLENITUD DE 
JURISDICCIÓN EL 
CARGO PARA EL QUE 
FUIMOS VOTADAS POR 
LA CIUDADANÍA DE 
NUESTRO MUNICIPIO. 

E) Bajo protesta de decir 
verdad, expresamos los 
siguientes: 

 

HECHOS 

I.- Las hoy actoras fuimos 
electas por mayoría de 
votos conforme a la 
elección del 1ro. de julio 
de 2018, habiendo 
formada parte de la 
planilla ganadora y 
siéndonos asignadas la 
PRIMERA Y TERCERA 
REGIDURÍAS, 
respectivamente, por 
orden de prelación del H. 
Ayuntamiento del 
municipio de la Paz, 
Estado de México.  

 

II.- Conforme a la sesión 
de cabildo de fecha 
primero de enero de 
2019, las suscritas 
JUANA OROPEZA 
GARCIA y ALMA JANET 
RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
fuimos designadas como 
Presidentas de las 
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AUTORIDAD 
DEMANDADA SE HA 
NEGADO A DESTINAR 
LOS RECURSOS 
NECESARIOS, TANTO 
HUMANOS COMO 
ECONÓMICOS para que 
funcione mi regiduría y la 
Comisión de Educación 
que presido, ES DECIR 
NO SE HA OTORGADO 
UN. TECHO 
FINANCIERO 
SUFICIENTE QUE 
GARANTICE QUE 
PUEDA FUNCIONAR 
ADECUADAMENTE 
TANTO MI REGIDURÍA 
COMO LA COMISION 
DE EDUCACION; por lo 
tanto, aunque soy la 
TERCERA REGIDORA y 
PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE 
EDUCACION, NO 
PUEDO DESEMPEÑAR 
EL CARGO PARA EL 
QUE FUI VOTADA POR 
LA CIUDADANÍA, POR 
INTERESES 
MEZQUINOS Y UNA 
VISIÓN ILEGAL Y 
FACCIOSA DE LA 
PRESIDENTA 
MUNICIPAL HOY 
DEMANDADA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. En el colmo del 
atropello al derecho que 
me corresponde de 

LOS RECURSOS 
NECESARIOS, TANTO 
HUMANOS COMO 
ECONÓMICOS para que 
funcione mi regiduría y la 
Comisión de Salud que 
presido, ES DECIR NO 
SE HA OTORGADO UN 
TECHO FINANCIERO 
SUFICIENTE QUE 
GARANTICE QUE 
PUEDA FUNCIONAR 
ADECUADAMENTE 
TANTO MI REGIDURÍA 
COMO LA COMISION 
DE SALUD; por lo tanto, 
aunque soy la PRIMERA 
REGIDORA y 
PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE SALUD, 
NO PUEDO 
DESEMPEÑAR EL 
CARGO PARA EL QUE 
FUI VOTADA POR LA 
CIUDADANÍA, POR 
INTERESES 
MEZQUINOS Y UNA 
VISIÓN ILEGAL Y 
FACCIOSA DE LA 
PRESIDENTA 
MUNICIPA.L HOY 
DEMANDADA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. En el colmo del 
atropello al derecho que 
me corresponde de 
desempeñar el cargo 
para el que fui votada por 

ECONÓMICOS para que 
funcionen nuestras 
regidurías y las 
Comisiones de Salud y 
Educación que 
presidimos, ES DECIR 
NO SE HA OTORGADO 
UN TECHO 
FINANCIERO 
SUFICIENTE QUE 
GARANTICE QUE 
PUEDAN FUNCIONAR 
ADECUADAMENTE 
TANTO NUESTRAS 
REGIDURÍAS COMO 
LAS COMISIONES DE 
SALUD Y EDUCACIÓN; 
por lo tanto, aunque 
somos la PRIMERA 
REGIDORA y TERCERA 
REGIDORAS y 
PRESIDENTAS DE LAS 
COMISIONES DE 
SALUD Y EDUCACIÓN, 
RESPECTIVAMENTE, 
NO PODEMOS 
DESEMPEÑAR EL 
CARGO PARA EL QUE 
FUIMOS VOTADAS 
VOTADA POR LA 
CIUDADANÍA, POR 
INTERESES 
MEZQUINOS Y UNA 
VISIÓN ILEGAL Y 
FACCIOSA DE LA 
PRESIDENTA 
MUNICIPAL HOY 
DEMANDADA Y POR LA 
INDEBIDA 

SENTENCIA DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL 
EN EL ESTADO DE 
MÉXICO QUE DEJÓ DE 
APEGARSE A LA 
LEGALIDAD AL 
RESOLVER EN 
CONTRA DE 
NUESTROS DERECHOS 
CONSTITUCIONALES.  

V. A LO LARGO DE LOS 
JUICIOS ACUMULADOS 
202/2019 y 203/2019, se 
desahogaron diversas 
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L) AGRAVIOS QUE ME 
CAUSA LA 
PRESIDENTA 
MUNICIPAL DE LOS 
REYES, LA PAZ, CON 
LOS HECHOS 
DESCRITOS:  

PRIMER AGRAVIO. Me 
causa agravios y viola los 
artículos 41, Apartado B, 
fracción VI, en relación al 
99 de la Constitución 
Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que 
consagran el derecho de 
votar y ser votados; 
Artículo 13 de la 
Constitución Política del 
Estado de México, en 
relación a la protección 
de los derecho político-
electorales del 
ciudadano; asimismo se 
me agravia al no 
observar la demandada 
lo establecido en el 
artículo 27 del Código 
Electoral del Estado de 
México, pues el mismo 
mandata que los 
regidores de los 
municipios tenemos los 
mismos derechos y en 
cambio a la hoy actora la 
presidenta municipal me 
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Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
establece en su artículo 
41, Apartado B, fracción 
VI, que: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“VI. Para garantizar los 
principios de 
constitucionalidad y 
legalidad de los actos y 
resoluciones electorales, 
se establecerá un 
sistema de medios de 
impugnación en los 
términos que señalen 
esta Constitución y la ley. 
Dicho sistema dará 
definitividad a las 
distintas etapas de los 
procesos electorales y 
garantizará la protección 
de los derechos políticos 
de los ciudadanos de 
votar, ser votados y de 
asociación, en los 
términos del artículo 99 
de esta Constitución." 

Desde luego que debo 
señalar que la extensión 
amplia del derecho a ser 
votado, incluye desde 
luego el derecho a 
ejercer con plenitud de 
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constitucionalidad y 
legalidad de los actos y 
resoluciones electorales, 
se establecerá un 
sistema de medios de 
impugnación en los 
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esta Constitución y la ley. 
Dicho sistema dará 
definitividad a las 
distintas etapas de los 
procesos electorales y 
garantizará la protección 
de los derechos políticos 
de los ciudadanos de 
votar, ser votados y de 
asociación, en los 
términos del artículo 99 
de esta Constitución." 

Desde luego que debo 
señalar que la extensión 
amplia del derecho a ser 
votado, incluye desde 
luego el derecho a 
ejercer con plenitud de 
jurisdicción el cargo para 
el que fui votada por la 
ciudadanía del municipio 
de cuyo cabildo soy 

SENTENCIA APEGADA 
A DERECHO es evidente 
que no me permite 
ejercer con plena 
jurisdicción el CARGO 
PARA EL QUE FUIMOS 
VOTADAS por la 
ciudadanía, que es 
precisamente el de 
primer y tercer regidoras 
y posteriormente, en la 
sesión de cabido de 
fecha primero de enero 
de 2019 fuimos 
designada como 
Presidentas de las 
Comisión de Salud y 
Educación, 
respectivamente.  

En efecto, la Constitución 
Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
establece en su artículo 
41, Apartado B, fracción 
VI, que: 
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resoluciones electorales, 
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términos que señalen 
esta Constitución y la ley. 
Dicho sistema dará 
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distintas etapas de los 
procesos electorales y 
garantizará la protección 
de los derechos políticos 
de los ciudadanos de 
votar, ser votados y de 
asociación, en los 
términos del artículo 99 
de esta Constitución." 

Desde luego que debo 
señalar que la extensión 
amplia del derecho a ser 
votado, incluye desde 
luego el derecho a 
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Como se puede evidenciar, el tratamiento de todos los agravios 

debió ser el mismo, pues la reiteración es manifiesta, luego 

entonces resultan inoperantes dado que este juicio se conoce 

en el contexto de revisión judicial, a partir del cual, las razones 

de la sentencia impugnada debieron ser combatidas, lo que en 

el caso no ocurre.  

Además de lo anterior, en todo caso, antes de acudir a esta 

instancia, considero que las actoras debieron haber realizado 

las gestiones necesarias ante el ayuntamiento con la finalidad 

de revertir la suspensión del salario del personal y obtener el 

apoyo humano suficiente para poder llevar a cabo las 

actividades propias de las regidurías 1 y 3, del ayuntamiento, 

así como de las comisiones que integran al interior de este, ya 

que de las constancias que obran en autos, no existe 

documento por el que las actores soliciten dicha reparación.  

Finalmente, en todo caso, las plazas asignadas no han sido 

canceladas ni impedidos en su contratación, sino como lo dijo 

la responsable, están en un procedimiento laboral, por lo que 

cabe señalar que el derecho de acción de las actoras no es 

suficiente para acudir en tutela de los derechos laborales de las 

personas que desempeñan funciones de apoyo al interior de 

las regidurías respectivas, pues son los funcionarios que fueron 

objeto de la suspensión, quienes tendrían que acudir a la 

instancia laboral burocrática correspondiente a reclamar la 

posible violación a su esfera de derechos. 

De ahí que, aun cuando coincido con el análisis de los agravios 

por la vía del juicio ciudadano, no comparto el tratamiento dado 

al segundo de los agravios, puesto que deben ser calificados 
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